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RESOLUCION DE GERENCIA MUNIC¡PAL N' 307.2025.GM.
lca, 09 do Octubre 2025

VISTOS:
El lnforme No 554-2025-OGRRHH-MP de fecha 07 de octubre del 2025, el lnforme Legal
N" 341-2025-OAJ-MP| de la Ofic¡na de Asesoría Jurid¡ca, de fecha 09 de octubre del 2025;
Ofic¡o Múltiple No000050-2025-SERVIR-GDSRH, de fecha 22 de julio del 2025; Oflcio
Múltiple N0000073-2025-SERVIR-GDSRH, de fecha '10 de setiembre de 2025

CONSIDERANDO:

tc

Que, Conforme al articulo 194 de la Const¡tución Politica del Perú, modificado por la Ley
N'30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, y en concordancia con el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que las

Municipalidades gozan de aulonomia política económ¡ca y admin¡strat¡va en asuntos de

su competencie, con la facultad de ejercer actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de
admin¡stración, de acuerdo con el ordenamiento iuríd¡co:

Que, el literal q) del numeral 8.1 del articulo I de la Ley N'32185, Ley de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2025. señala que el nombramiento del personal

administrativo contratado bajo el rég¡men del Decreto Legislativo N"276, Ley de Báses de
la Carrera Admlnistrativa y de Remuneraciones del Sector PÚblico, que a la fecha de

vigencia de la referida ley ocupe plaza orgánica presupuestada por un periodo no menos
dá tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados, previa verificación del
cumpl¡miento de los perfiles establecidos por la normativa pertinente paQ cada plaza,

siempre que la ent¡dad no haya aprobado su Cuadro de Pue§to de la Entidad - CPE en el

marco de la Ley 30057, Ley del Servicio C¡vil; As¡mismo, establece que el refer¡do
ombram¡ento, que se financ¡a con cargo a los recursos del presupuesto institucional de
da ent¡dad sin demandar recursos ad¡cionales al tesoro público, comprende al personal

incorporado ello referido rég¡men por mandatos jud¡ciales y se efeclúa en el nivel
remunerativo de inicio de la caÍeÍa debiendo registrarse en el Aplicat¡vo lnformát¡co para

el Registro Centralizádo de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector
Público - AIRHSP;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N"000048-2025-SERVIR-PE, emit¡da
el 20 de mar¿o de 2025. la pres¡dencia ejecutiva de la Autor¡dad Nacional del SeNic¡o C¡vil

resolvió formalizar el acuerdo del Consejo Direcl¡vo de la Autoridad Nac¡onal del Serv¡cio
Civil - SERVIR, adoptado en la Sesión N'02'2025-CD, mediante el cual se aprueban los
"Lineamientos para el nombramiento dol personal contratado baio el régimen del Decreto
Legislat¡vo N'276, Ley de bases de la carrera adminislrativa y de remunerac¡ones del
sector público, en el marco de la Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Publico para

el Año Fiscal 2025"i

Que, conforme lo señalado en el OFICIO MULTIPLE N'000050-2025-SERVIR- GDSRH,
de fecha 07 de agosto del 2025, ind¡ca que para ejecutar el nombramiento del personal

contratado de acuerdo a la Ley N' 32185,\ey de Presupuesto del Sector Público para el

año f¡scal 2025 y los L¡neam¡entos para el nombramiento aprobados: La Ofic¡na de
Recursos Humanos es la responsable de la conducc¡ón del proceso de selección del

subsistema de Gestión del Empleo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos
Humanos (SAGRH). En tal sent¡do, la Oficina de Recursos Humanos realiza la

convocatorie. a la que adjunia el instrumento de gest¡ón que contempla los perfiles de

cargos de la ent¡dad vigente al I de enero de 2025 (MCC, MOF o MPP, según sea el caso).
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Asimismo, la convocatoria incluye el cronograma con las etapas y plazos. La convo
ño publica bases, no se conforman comisiones o comités de selección. El proceso

nombramiento se realiza durante el año fiscal 2025, pudiendo realizarse más de

convocatoria siempre que culm¡ne (incluida la emisión de la resolución de nombram
dentro de este año fiscali

Oue, la Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Plbl
apro bada po T el Decreto s S at tv0 N 27o que reg u a U n rég n1en de carrefa v contra ta

s nera n a Adm n Stac on Pú b ca encuentra compre nd da dentro del S st

Adm n Stra lv0 de eSt ón de Recu rsos H U m anOS por o cua SER R SE encue

facultado para dlctar las normas y los procedimientos que permitan la implementación
nombramiento autorizado en la Ley N'32185;

Que. mediante INFoRME N'554-20250GRRHH-MPI, de fecha 07 de octubre del 202
ofic¡na de Recurcos Humanos, solicita al Gerente Munlcipal, la aprobación de las
PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL BAJO EL REGIIUEN LABORAL
DECRETO LEGISLATIVO N"276 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE ICA,

marco de la Ley N" 32185. Asimismo, se anexa las refendas bases:

Que, MEMORANDO N' 1370-2025-GM-MPI, do fecha 07 de oclubre del 2025, el G
Municipal solicita a la Jefe de la Oflcina Ge
Legal sobre la aprobación de las BASES
BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE lCAi

nera de SESO n a Ju nd se S a em it
P RA EL NOM BRA f\l E NTo D EL PERSO

D EC R ETo LEG SLAT VO N 276 DE

oue. mediante lNFoRlvlE N" 341-2025-OGAJ-MP|, de fecha 09 de octubre del 202
Oficina General de Asesoría Juridica, indica que es PROCEDENTE APROBAR med¡

ACTO RESOLUTIVO las BASES PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL

9

REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N'276 DE LA MUNICIPALI

PROVINCIAL DE ICA; y que está enmarcado en la LEY N"32185, LEY
PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025i

Por lo expuesto, en uso de las facultades establecidas en el numeral 6) del artículo
la Ley N' 27972-ley Orcádca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR las BASES Y EL CRONOGRAMA
NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL DE

LEGISLATIVO N'276 DE LA MUNICIPALIDAD PROV¡NCIAL DE ICA; v que

enmarcado en la LEY N'32185, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO
EL AÑO FISCAL 20251 el cual forma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICU LO SEGUNOO.- DISPONER a la Oflcina de Gestión de Roc

Humanos bajo responsabilidad, el estricto cumplimiento del procedimie

la Resoluc¡ón de Presidencia Eleculiva N'000048-2025-SERVIR-PE, de
nto establec
fecha 20 de

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a Secretaría General la not¡f¡cac¡ón

presente resolución y su publicac¡Ón en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad P

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y C

I n, Luis H.
ICIPAI
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de
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de 2025.


